
Qué es la Constitución y cómo
es la organización política del
Estado.

Qué son y cómo se organizan
las comunidades autónomas, las
provincias y los municipios.

Los desequilibrios entre las
regiones españolas y las
políticas que intentan reducirlos.

La organización política y
territorial de la Región de Murcia.
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wParticipar en proyectos
comunes.

wPlantear tus ideas y aprender a
valorar las de los demás.

wCalcular cómo se asignan
diputados en las elecciones que
tienen lugar en España.

wExponer tus ideas en público.

10
Aprenderás...

Serás capaz de...

I

La organización territorial de España. 
La Región de Murcia



El 15 de junio de 1977, los españoles podían ejercer su derecho al voto
después de más de cuarenta años de dictadura. Desde entonces hasta
ahora, el sistema democrático se ha consolidado en España, a través
de numerosas elecciones generales, autonómicas, locales y europeas.

La jornada electoral de aquel día estuvo plagada de anécdotas
que hoy parecen muy lejanas, pero que nos ayudan a entender
el inmenso cambio experimentado por la sociedad española a lo
largo de las últimas décadas, así como la inexperiencia política
que se tenía entonces.

La participación en estas primeras elecciones fue muy alta, ya que
un 78% de los votantes acudieron a la cita. El entorno era de confusión
general, con largas colas, falta de papeletas, errores en el censo y
colegios que abrieron con retraso. También se produjeron historias
curiosas que fueron publicadas por el periódico Diario 16 el día
después de las elecciones, el 16 de junio de 1977.

“En la localidad coruñesa de Betanzos, un campesino se plantó
delante de las urnas diciendo que quería votar por el Rey”.

“En Guillade (Pontevedra), el dueño de un taller de ebanistería
llegó al colegio electoral con los sobres de todos sus obreros para
meterlos en las urnas. Se le contestó que eso no era posible, y él
replicó que siempre se lo habían permitido «y ahora, con la
democracia, con más razón»”.

“En un colegio electoral en la barriada Pérez Cubillas (Huelva), el
único miembro de la mesa que sabía leer era el presidente. Ante
la denuncia de los interventores de partidos, los puestos de mesa
fueron ocupados por funcionarios municipales”.

“Ante la amenaza de denuncia de un elector, no llegó a firmarse el
acta de constitución de una mesa electoral cuya presidencia
correspondía a una mujer; el caballero que la sustituía la convenció
para retirarse y llegaron a redactar el acta alegando incomparecencia
de la presidenta”.

• ¿A qué problemas hace referencia cada una de las anécdotas
de la narración de la jornada electoral de 1977? ¿Cuáles
piensas que han sido superados en la actualidad y qué otros
siguen vigentes?

Observa la imagen. ¿Qué función tienen los parlamentarios
en un sistema democrático? ¿Cada cuánto tiempo se
convocan elecciones generales en España?

D E S A R R O L L A  T U S C O M P E T E N C I A S

II

Las elecciones en España



Unidad 10III

La Región de Murcia está formada por una sola provincia y 45 mu-
nicipios.

El municipio es la unidad básica del territorio murciano.

El Ayuntamiento es el órgano de gobierno del municipio.

La capital de la comunidad es Murcia, la ciudad más poblada del 
territorio murciano, sede del Gobierno autónomo. Sin embargo,
la Asamblea Regional tiene su sede en la ciudad de Cartagena.

5.1. El Estatuto de Autonomía
El Estatuto es la norma institucional básica de la Región de Murcia. Fue
aprobado mediante Ley Orgánica del Estado en 1982.

Después de la Constitución, las leyes orgánicas son las de mayor
rango en el ordenamiento jurídico español.

En el Estatuto se regulan las siguientes cuestiones:

El territorio que comprende la comunidad autónoma.

Los símbolos que identifican a la Región de Murcia: bandera, es-
cudo e himno.

Las instituciones y organismos fundamentales de gobierno de la
comunidad: el Consejo de Gobierno, el Presidente de la comunidad
autónoma, la Asamblea Regional y el Tribunal Superior de Justicia.

Las competencias de la comunidad autónoma sobre las que 
de sarrolla un pleno autogobierno.

Las relaciones con el Estado y con las demás comunidades autó-
nomas.

La organización política y territorial de la Región de Murcia5

Palacio de San Esteban, sede del Gobierno autonómico.

MAPA POLÍTICO DE LA REGIÓN DE MURCIA

21. ¿Cuáles son los municipios que tienen más población? ¿A qué será debido
esto?
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5.2. Las instituciones de la Región de Murcia

Las instituciones fundamentales son:

La Asamblea Regional, que está formada por un máximo de 55 diputados,
elegidos por sufragio universal cada cuatro años.

Es el parlamento de la comunidad, representa a todos los ciudadanos
murcianos y ejerce el poder legislativo en el ámbito autonómico.

Elige al Presidente del Consejo de Gobierno, controla la acción de gobierno
del Consejo, elabora y aprueba las leyes murcianas, y aprueba el presu-
puesto de la comunidad.

La Asamblea tiene su sede en Cartagena.

El Consejo de Gobierno lo forman el Presidente de la comunidad y los
consejeros que se ocupan del gobierno y administración de los diversos
ámbitos de la vida murciana: sanidad, educación, medio ambiente, eco-
nomía y hacienda, empleo, etc.

El Consejo ejerce las funciones ejecutivas y administrativas, es decir,
toma las principales decisiones de gobierno.

Otras instituciones autonómicas murcianas son:

El Tribunal Superior de Justicia de Murcia. Es la instancia superior de la
administración de justicia para la comunidad.

El Consejo Económico y Social de la Región de Murcia. Es el órgano
asesor de la comunidad en temas económicos y sociales, que emite
informes, dictámenes y una memoria anual en el campo de sus compe-
tencias.

En el 713, los musulmanes pactaron con Teodomiro un tratado que
significó el nacimiento de una demarcación territorial (reino de Tudmir),
que, con diversas variaciones, se convertiría en el reino de Murcia
medieval y, siglos después, en la actual comunidad autónoma.

En 1244 se firmó el tratado de Almizra en el que se estableció la fron-
tera entre Aragón y Castilla. De este modo, Murcia, que pasó a ser
castellana, fue un reino de fronteras inestables durante más de un
siglo, entre Valencia y la Granada musulmana.

Dentro de las fronteras murcianas, las jurisdicciones y su adminis-
tración fueron muy distintas: durante toda la Edad Moderna hubo
tierras de realengo, de señorío, de Órdenes militares, etc. Y así se
mantuvieron pese a los intentos de reforma, como el del murciano
conde de Floridablanca en el siglo XVIII.

La división provincial de España de 1833 creó una Región de Murcia
constituida por las provincias de Murcia y Albacete, divididas a su vez
en partidos judiciales.

Después de la aprobación de la Constitución española de 1978,
se creó la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con la
delimitación que tiene en la actualidad.

27. ¿Cuál es la primera delimitación conocida del actual territorio de la Región de Murcia?

28. ¿Por qué puede decirse que Murcia fue un reino de fronteras?

29. ¿Cómo cambiaron los límites de la actual Región de Murcia entre el siglo XIX y finales del XX?

Trabaja con el texto

MURCIA EN LA HISTORIA: UN REINO DE FRONTERAS

Actividades
Sintetiza

22. ¿Cuál es la unidad territorial básica de
la Región de Murcia?

23. ¿Qué tipo de ley es un Estatuto de 
Autonomía? ¿Qué aspectos regula de la
vida política?

24. ¿Cuándo se aprobó el Estatuto de 
Autonomía?

25. ¿Cuáles son las principales institucio-
nes? ¿Qué funciones tiene cada una?

26. ¿Quién elige a los miembros de la
Asamblea Regional? ¿Y al presidente de
la comunidad?

Castillo y muralla de Lorca.



Unidad 10V

I D E A S  C L A V E
LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO 

QUEDA ESTABLECIDA
POR LA CONSTITUCIÓN

DE 1978

SE ORDENA A
PARTIR DE TRES

ADMINISTRACIONES

ADMINISTRACIÓN
AUTONÓMICA

– En España hay 17
comunidades
autónomas y dos
ciudades autónomas.

– Cada comunidad
tiene su propio
Gobierno y
Parlamento
autonómico.

ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL

– Las provincias están
formadas por una
agrupación de
municipios.

– Su órgano de
gobierno (salvo en
las comunidades
autónomas
uniprovinciales y en
las islas) es la
Diputación.

ADMINISTRACIÓN
MUNICIPAL

– Los municipios son
la unidad
administrativa más
elemental del
Estado. 

– Su órgano de
gobierno es el
Ayuntamiento,
formado por el
alcalde y los
concejales.

PRESENTA
DESEQUILIBRIOS

DEMOGRÁFICOS
– Las comunidades

costeras presentan
mayor densidad de
población que las
interiores.

TERRITORIALES
– Canarias e Illes

Balears tienen un
carácter insular.

– Hay comunidades
uniprovinciales y
otras que agrupan
muchas provincias.

NECESITA SOLIDARIDAD
ENTRE LAS REGIONES,

A TRAVÉS DE POLÍTICAS

INCLUYE LA REGIÓN 
DE MURCIA

ORGANIZADA DESDE
INSTITUCIONES

– La Asamblea
Regional. Elabora y
aprueba las leyes.
Está formada por
diputados elegidos
por sufragio
universal.

– El Consejo de
Gobierno. Formado
por un Presidente y
los consejeros.

– El Tribunal Superior
de Justicia de la
Región de Murcia.

– El Consejo
Económico y social
de la Región de
Murcia.

POSEE UN ESTATUTO
DE AUTONOMÍA

Región de Murcia
comunidad autónoma
formada por una
provincia y cuarenta 
y cinco municipios. 
El Estatuto de
Autonomía es la ley
fundamental de la
comunidad. 
Regula:
– El territorio que

comprende.
– Los símbolos: 

bandera, escudo
e himno.

– Las instituciones de
gobierno.

– Las competencias.
– Las relaciones con

el Estado y con el
resto de autonomías.

EUROPEAS
– Fondos

estructurales.
– Fondos de cohesión.
– Iniciativas

Comunitarias:
cooperación,
rehabilitación,
desarrollo rural 
y apoyo a
desfavorecidos.

ESTATALES
– Fondo de

Compensación
Interterritorial.

– Incentivos
Regionales.

– Planes de Desarrollo
Regional.

CUYAS
CARACTERÍSTICAS

SON
– Soberanía nacional.
– División de poderes:

ejecutivo, legislativo
y judicial.

– Igualdad de los
ciudadanos ante la
ley.

– Garantía de los
derechos y libertades
de los ciudadanos.

PERMITE ORGANIZAR
EL ESTADO A PARTIR

DE TRES PODERES
– Poder legistativo,

ejercido por las
Cortes Generales
(Congreso y Senado),
cuyos representantes
son elegidos
democráticamente
mediante sufragio
universal.

– Poder ejecutivo,
ejercido por el
Gobierno.

– Poder judicial.

El concepto de sobera-
nía nacional significa
que la autoridad su-
prema o poder máxi-
mo reside en el pueblo.

Los ministros muni-
cipales dirigen la po-
lítica de cada uno de
los ayuntamientos en
España.

La comunidad autónoma de
Andalucía es la más poblada
de España, mientras que la Re-
gión de Murcia es la que tiene
menor número de habitantes.

El Fondo de Compensación 
Interterritorial tiene como ob-
jetivo reducir las desigual-
dades económicas entre 
las distintas regiones espa-
ñolas. 

El Estatuto de Auto-
nomía regula la re-
 lación de la Región
de Murcia con el res-
to de comunidades
autónomas.

•Indica si son verdaderas o falsas las siguientes afirmaciones, razonando tu respuesta.

AV E R I G UA  L O  Q U E  S A B E S :

4 521 3

21 3 4 5

ECONÓMICOS
– Cataluña, Pais

Vasco/Euskadi y
Comunidad de
Madrid son las
regiones más ricas.

– Otras regiones
tienen niveles más
bajos de renta:
Galicia, Principado
de Asturias y
Cantabria sufren una
reconversión de sus
industrias, mientras
que Castilla y León,
Castilla-La Mancha,
Extremadura y
Andalucía heredan
difíciles condiciones
económicas.


